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RESUMEN: El estudio analiza la naturaleza jurídica del acta transaccional extrajudicial
dentro del sistema procesal civil ecuatoriano a partir de la problemática interpretativa
generada por su doble regulación en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP), que la
contempla simultáneamente como título ejecutivo y como título de ejecución. Esta situación
ha provocado incertidumbre doctrinal y práctica respecto del procedimiento judicial idóneo
para exigir su cumplimiento forzoso, afectando principios como la seguridad jurídica, la
economía procesal y la eficacia de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. El
problema de investigación se centra en determinar cuál es el procedimiento aplicable para
ejecutar una transacción extrajudicial sin desnaturalizar su finalidad autocompositiva ni
generar duplicidad procesal. El objetivo del trabajo fue establecer la naturaleza jurídica
procesal de esta institución para definir si su exigibilidad debe tramitarse mediante proceso
ejecutivo o mediante procedimiento de ejecución directa. La investigación se desarrolló bajo
un enfoque cualitativo, de tipo dogmático-jurídico y documental, mediante revisión
bibliográfica sistemática de normativa, doctrina y jurisprudencia publicadas entre 2020 y 2025
en bases de datos académicas como Google Académico, Latindex y SciELO, aplicando métodos
exegético, sistemático, comparativo y hermenéutico para el análisis de las fuentes. Los
resultados evidenciaron un consenso doctrinal creciente que reconoce a la transacción
extrajudicial efectos equivalentes a la cosa juzgada convencional, lo que justifica su ejecución
directa sin fase declarativa previa, al tratarse de una obligación previamente definida por la
voluntad de las partes. Se concluye que la interpretación más coherente con los principios del
modelo procesal ecuatoriano es considerarla como título de ejecución, garantizando tutela
judicial efectiva, celeridad procesal y fortalecimiento de la justicia autocompositiva,
superando así la antinomia normativa existente.

Palabras clave: Acta transaccional extrajudicial, título de ejecución, COGEP, autocomposición,
seguridad jurídica.
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ABSTRACT: The study analyzes the legal nature of out-of-court settlements within the
Ecuadorian civil procedural system, based on the interpretative problems generated by their
dual regulation in the General Organic Code of Procedures (COGEP), which simultaneously
considers them as enforceable instruments and as instruments of execution. This situation
has led to doctrinal and practical uncertainty regarding the appropriate judicial procedure for
enforcing compliance, affecting principles such as legal certainty, procedural economy, and
the effectiveness of alternative dispute resolution mechanisms. The research problem focuses
on determining the applicable procedure for enforcing an out-of-court settlement without
distorting its self-composing purpose or generating procedural duplication. The objective of
the work was to establish the legal procedural nature of this institution in order to define
whether its enforceability should be processed through an enforcement proceeding or
through a direct enforcement procedure. The research was conducted using a qualitative,
dogmatic-legal, and documentary approach, through a systematic review of regulations,
doctrine, and case law published between 2020 and 2025 in academic databases such as
Google Scholar, Latindex, and SciELO, applying exegetical, systematic, comparative, and
hermeneutic methods to analyze the sources. The results showed a growing doctrinal
consensus that recognizes extrajudicial settlements as having effects equivalent to
conventional res judicata, which justifies their direct enforcement without a prior declaratory
phase, as they are obligations previously defined by the will of the parties. It is concluded that
the interpretation most consistent with the principles of the Ecuadorian procedural model is
to consider it as an enforceable title, guaranteeing effective judicial protection, procedural
speed, and strengthening self-composing justice, thus overcoming the existing regulatory
antinomy.

Keywords: Out-of-court settlement agreement, enforcement order, COGEP, self-composition,
legal certainty

INTRODUCCIÓN

El moderno Derecho Procesal Civil adopta modelos de justicia más funcionales; en ellos, la
solución de conflictos no recae exclusivamente en la actividad jurisdiccional, sino que ya no
otorgan menor eficacia jurídica a los mecanismos autocompositivos que derivan de las partes,
razón por la cual la transacción extrajudicial se erige como una institución con carácter
profundamente civilista, ya que se define como el acuerdo por el cual los sujetos previenen un
litigio o dan por finalizada la controversia en la que se hallan inmersos a través de concesiones
mutuas, y de este modo generan entre ellos obligaciones exigibles conforme las reglas
generales de derecho contractual que señala el Código Civil ecuatoriano (1). Esta figura ha sido
entendida, tradicionalmente, sólo como un contrato que presenta efectos de carácter
sustantivo, pero entonces la evolución del sistema procesal ecuatoriano lo ha colocado en el
espacio de la ejecución de obligaciones, concretamente a partir de la vigencia del Código
Orgánico General de Procesos (COGEP), que decantó en un modelo procesal alrededor de los
principios de celeridad, economía procesal, concentración y tutela judicial efectiva (2).
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El COGEP advierte a la transacción extrajudicial como documento con idoneidad para poder
exigir la ejecución forzada de las obligaciones, introduciéndola dentro del catálogo de títulos
ejecutivos en su artículo 347 numeral 7, al ser capaz de activar la vía ejecutiva judicial en el caso
de que la obligación que recoge sea clara, pura, determinada y exigible (3) . Sin embargo, el
mismo cuerpo normativo la inserta como documento de ejecución en el artículo 363 numeral 7,
categoría correspondiente a los documentos que contienen derechos definidos que permiten
activar inmediatamente la actividad coercitiva del Estado, sin requerir, por ende, de una fase
declarativa previa (4) . Esta doble regulación genera una aparente antinomia normativa, puesto
que el procedimiento ejecutivo entraña un cierto grado de cognición judicial destinada a
verificar la exigibilidad de la obligación, pero el procedimiento de ejecución da a entender que
ya existe un derecho consolidado cuyo ejercicio debe llevarse a cabo inmediatamente a través
de la presión de actos de apremio. La existencia de ambas normas dentro de un mismo sistema
procesal genera incertidumbre interpretativa, diferencias en la jurisprudencia y efectos
prácticos negativos sobre el principio de seguridad jurídica consagrado constitucionalmente.

Los problemas expuestos tienen un alcance que es capaz de ir más allá de la dimensión
estrictamente técnica. La no delimitación de cuál es el procedimiento aplicable para la
realización de una transacción extrajudicial tiene una incidencia directa y decisiva sobre la
eficacia de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, de modo que si el acuerdo
al que llegan las partes no es ejecutado rápida e eficazmente, se desnaturaliza la función para la
cual se confirmó en su momento la posibilidad de la transacción extrajudicial, que no era otra
que la de evitar la instauración de juicios largos y costosos, obligando en última instancia a las
personas a regresar a los interminables procesos judiciales (5) . En este sentido, la
indeterminación de la norma hace quebrar la cultura del diálogo; afecta a la confianza en la
autocomposición como medio lícito de resolución de las controversias; niega la marcha del
legislador del proceso que precisamente tiende a fomentar los procesos de desjudicialización y
el uso racional del aparato jurisdiccional.

Desde la teoría, el debate radica en saber si la transacción extrajudicial tiene una naturaleza
meramente contractual -lo que la haría merecedora del régimen de título ejecutivo- o si con
arreglo a la misma se generan efectos propios de cosa juzgada convencional, lo que permitiría
aceptar la existencia de un título ejecutivo por el hecho de que las partes ya han convenido
previamente el contenido de sus derechos y obligaciones (6) . Esta controversia pone de
manifiesto la tensión producida entre un modelo procesal, el tradicional, que tiene a la
declaración judicial como presupuesto para la coercibilidad, y un modelo procesal moderno,
que entiende que la voluntad de las partes si se expresa conforme a derecho es suficiente como
valor normativo.

En atención a esta problemática, la presente investigación tiene como objetivo general
determinar la naturaleza jurídica procesal del acta transaccional extrajudicial dentro del COGEP,
a fin de establecer el procedimiento judicial aplicable —ejecutivo o de ejecución— para su
cumplimiento forzoso, resolviendo la antinomia normativa generada por su doble clasificación
en los artículos 347 y 363 del referido cuerpo legal. Como objetivos específicos, se propone: i)
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clarificar las distinciones conceptuales y efectos jurídicos entre el título ejecutivo y el título de
ejecución; ii) aplicar los criterios clásicos de solución de antinomias, especialmente el
cronológico y el teleológico, para interpretar de manera sistemática las disposiciones en
conflicto; iii) analizar el criterio judicial predominante respecto a la ejecución de las
transacciones extrajudiciales; y iv) evaluar las consecuencias procesales de cada interpretación
en relación con los principios de celeridad, seguridad jurídica y tutela judicial efectiva.

Con base en este contexto se postula, como hipótesis de investigación, que la transacción
extrajudicial debe ser considerada como título de ejecución, de conformidad con el artículo 363,
literal 7 del COGEP y que, por lo tanto, su cumplimiento forzoso debe tramitarse a través del
procedimiento de ejecución forzada —interpretación que se considera más acorde con la
finalidad legislativa, que es la que otorga la máxima eficacia coercitiva a los acuerdos
válidamente celebrados por los sujetos y con el modelo procesal que responde a la orientación
de la pronta y efectiva administración de justicia.

MATERIALES Y MÉTODOS

Método de investigación

La investigación en cuestión se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, de tipo dogmático-
jurídico y documental, propio de los estudios de revisión bibliográfica en ciencias jurídicas, lo
cual permitió abordar, interpretar y sistematizar la información que existe en normas, doctrina,
jurisprudencia y literatura científica, hasta conseguir la naturaleza jurídica relativa al acta
transaccional extrajudicial en el sistema procesal ecuatoriano.

El diseño que adopta la metodología crítica correspondiente es al de una revisión bibliográfica
descriptiva-analítica, puesto que tiene una orientación que apunta a asumir criterios doctrinales
y normativos existentes en torno a la caracterización de la entrega transaccional extrajudicial
como título ejecutivo o título de ejecución, y analizar la congruencia entre tales criterios con los
principios del Derecho Procesal contemporáneo; no obstante no emitir juicios con respecto al
fenómeno a través de la medición de variables numéricas sino que persigue comprender
estructuras jurídicas, interpretar los enunciados normativos y contrastar posiciones no
conocidas hasta hoy.

Población o muestra

Dado que se trató de una revisión de la literatura, la "población" la conformó el total de
documentos académicos y jurídicos relevantes para la materia; la "muestra" se conformó
mediante la selección intencional de las fuentes especializadas publicadas en el periodo de
tiempo comprendido entre los años 2020 y 2025, periodo de tiempo coincidente con el periodo
de vigencia del Código Orgánico General de Procesos y aplicación efectiva de este cuerpo
normativo.

La búsqueda se llevó a cabo mediante las bases de datos académicas reconocidas, y entre ellas:
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 Google Académico, para la búsqueda de los artículos científicos y la doctrina
especializada.

 Latindex, para ubicar revistas jurídicas de carácter latinoamericano sujetas a un proceso
de indexación.

 SciELO, para acceder a publicaciones arbitradas correspondientes a las ciencias sociales y
jurídicas.

 Repositorios universitarios institucionales, para las tesis de maestrías en másteres o
doctorados con relación al COGEP.

 Normativa oficial, para el análisis directo de la legislación ecuatoriana en vigor.

Los criterios de inclusión fueron:

 Publicaciones de carácter académico revisadas por pares.
 Estudios de carácter doctrinal concernientes a la ejecución de obligaciones, título

ejecutivo y transacción.
 Investigaciones referidas al sistema procesal ecuatoriano o a su contraposición.
 Documentos con sustento normativo comprobable.

Se excluyeron textos de naturaleza meramente divulgadora, opiniones sin soporte académico e
indocumentados rigores metodológicos.

Entorno de la investigación

La investigación fue realizada en un entorno académico-documental; es decir, el análisis
sistemático de fuentes disponibles en bibliotecas digitales, de datos o repositorios científicos
y/o en bases de datos jurídicas, sin intervención sobre personas o instituciones.

El estudio se desarrolló al amparo del análisis del ordenamiento jurídico ecuatoriano, en el que
se tiene como referencia general el contexto latinoamericano de los procesos de derecho civil,
con el fin de poder comparar tendencias interpretativas sobre la ejecución o no de acuerdos
extrajudiciales.

Técnicas de recopilación de datos y variables de análisis de contenido

La técnica de recopilación de información concreta por la cual se optó fue la revisión
bibliográfica documental sistemática, que fue llevada a cabo mediante la utilización:

De un sistema de búsqueda estructurada a partir de las palabras clave:

 "Transacción extrajudicial"
 "Título ejecutivo"
 "Título de ejecución"
 "COGEP"
 "Ejecución de obligaciones"
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 "Autonomía de la voluntad en el proceso civil"

Lectura crítica y análisis del contenido de las fuentes que se extrajeron.

Clasificación de la información en relación con los objetivos de la investigación.

Dado su carácter jurídico, en este estudio no se recurrió a encuestas ni entrevistas, puesto que
la información que se analiza tiene únicamente carácter normativo y doctrinal.

Se fue utilizando en todo momento categorías analíticas (no variables estadísticas), entre las
que se puede mencionar:

 Naturaleza jurídica de la transacción;
 Diferencias conceptuales entre título ejecutivo y título de ejecución;
 Interpretación normativa del COGEP;
 Principios procesales a tener en cuenta (celeridad, seguridad jurídica, tutela efectiva);
 Consecuencias prácticas que cada una de las interpretaciones de cada una de dichas

posiciones doctrinales tiene.

Las categorías analíticas sirvieron para organizar el análisis comparativo que se configura en las
distintas posiciones doctrinales.

Análisis de la información

Dicho análisis se realizó recurriendo a métodos propios de la investigación jurídica: el método
exegético, que se utilizó para explicar el contenido literal de las normas 347 y 363 del COGEP; el
método sistemático, que sirvió para relacionar dichas normas con el resto del ordenamiento
jurídico; el método comparativo, para contrastar la regulación ecuatoriana con los hallazgos de
los estudios latinoamericanos; el método hermenéutico, para determinar la intención del
legislador y la finalidad de la norma.

Para la organización y sistematización de la información bibliográfica se utilizaron herramientas
digitales de gestión académica como gestores de referencias bibliográficas (zotero / mendel;
para clasificar las fuentes), matrices de análisis en hojas de cálculo para comparar argumentos
doctrinales, año de publicación, metodología utilizada y conclusiones de cada autor.

Debido a la naturaleza cualitativa del estudio, las pruebas estadísticas inferenciales no fueron
aplicadas, pudiendo el análisis consistir en la interpretación crítica del contenido normativo y
doctrinal, priorizando la coherencia lógica, la jerarquía normativa y la finalidad del sistema
procesal.
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RESULTADOS

La búsqueda bibliográfica posibilitó la identificación de patrones doctrinales repetidos
relacionados con la naturaleza del acta transaccional extrajudicial dentro del sistema procesal
civil. A diferencia de trabajos meramente descriptivos, la información revisada fue sistematizada,
en la presente investigación, con matrices de análisis documental, lo que permitió una
organización, comparación y evaluación crítica de los aportes científicos estudiados.

Sistematización de la literatura jurídica

Se elaboró una matriz de análisis documental que permitió clasificar los estudios en base a su
aporte teórico, tipo de metodología utilizada y relación con la hipótesis planteada.

Tabla 1. Matriz de análisis documental de la literatura revisada.

Código Año Tipo de
documento

Enfoque del estudio Aporte principal Relación con la
hipótesis

A7 (7) 2025 Artículo doctrinal Naturaleza contractual Define la transacción
como acto autónomo

Parcial

A8 (8) 2020 Estudio procesal Efectos jurídicos Reconoce eficacia
obligatoria inmediata

Alta

A9 (9) 2024 Análisis
comparado

Ejecución civil Equipara acuerdo a
sentencia

Alta

A10 (10) 2025 Investigación
jurídica

Seguridad jurídica Critica duplicidad
normativa

Directa

A11 (11) 2024 Revisión
sistemática

Autocomposición Promueve ejecución
directa

Directa

A12 (12) 2023 Doctrina procesal Teoría del título Diferencia título
ejecutivo vs ejecución

Alta

A13 (13) 2024 Estudio regional Des judicialización Reduce carga judicial Complementaria

Análisis de frecuencia temática

Se identificaron categorías jurídicas recurrentes en la literatura, permitiendo cuantificar la
coincidencia doctrinal.

Tabla 2. Frecuencia de categorías jurídicas identificadas.

Categoría analizada Número de estudios que la mencionan Porcentaje (%)
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Autonomía de la voluntad 7 100%

Efecto obligatorio del acuerdo 6 85.7%

Equivalencia con sentencia 5 71.4%

Crítica a duplicidad normativa 6 85.7%

Necesidad de ejecución directa 7 100%

Seguridad jurídica 6 85.7%

Interpretación:
La doctrina contemporánea coincide mayoritariamente en reconocer que la transacción
extrajudicial posee eficacia material suficiente para generar ejecución directa sin necesidad de
proceso declarativo previo.

Comparación de modelos interpretativos

Se analizaron las dos posturas existentes: considerar la transacción como título ejecutivo o
como título de ejecución.

Tabla 3. Comparación entre modelos interpretativos.

Criterio Interpretación como Título
Ejecutivo

Interpretación como Título de
Ejecución

Necesidad de proceso previo Sí No

Respeta economía procesal Bajo Alto

Reduce litigiosidad No Sí

Coherencia con
autocomposición

Parcial Total

Seguridad jurídica Limitada Alta

Eficacia práctica Lenta Inmediata

Resultado:
El modelo de título de ejecución presenta mayor coherencia con los principios procesales de
celeridad, eficiencia y tutela judicial efectiva.

Evolución doctrinal de la institución
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El análisis cronológico evidenció una transformación conceptual en la comprensión jurídica de
la transacción.

Tabla 4. Evolución doctrinal.

Periodo Interpretación predominante Característica

Doctrina clásica Contrato privado Efecto limitado

Transición procesal Medio alternativo Reconocimiento parcial

Doctrina contemporánea Mecanismo decisorio Efecto equivalente a sentencia

Tendencia actual Título de ejecución Ejecución directa

Indicadores de relevancia jurídica

Se construyeron indicadores analíticos derivados de la revisión bibliográfica.

Tabla 5. Indicadores de Relevancia Jurídica.

Indicador Evidencia encontrada Nivel

Respaldo doctrinal Alto consenso académico Fuerte

Coherencia procesal Compatible con principios modernos Alto

Impacto práctico Reduce carga judicial Alto

Necesidad interpretativa Existe contradicción normativa Crítica

Aplicabilidad Inmediata en la práctica forense Alta

Modelo interpretativo derivado del análisis

El procesamiento de la información permitió construir el siguiente esquema lógico:

Revisión doctrinal

↓

Identificación de contradicción normativa

↓

Análisis comparado

↓
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Consenso académico

↓

Reinterpretación jurídica

↓

Acta transaccional = Título de ejecución

Los resultados muestran que la interpretación tradicional que considera el acta transaccional
extrajudicial como título ejecutivo origina una duplicidad procesal evita lente, mientras que su
consideración como título de ejecución armoniza con la autonomía de la voluntad, con la
justicia negociada, con la economía procesal y con la tendencia actual de desjudicialización de
conflictos.

DISCUSIÓN

La problemática respecto de la naturaleza jurídica del acta transaccional extrajudicial no es un
mero debate de tipo terminológico, sino que es, también, un problema estructural del derecho
procesal contemporáneo, en la medida en que ella establece el grado de eficacia que el
ordenamiento jurídico reconoce a los mecanismos de auto composición. La vigencia del Código
Orgánico General de Procesos en Ecuador hace que se confluya con una doble regulación que
ha llegado a introducir incertidumbre interpretativa acerca de si la transacción debe ser
ejecutoria mediante proceso ejecutivo y/o en vía de ejecución. Un análisis a nivel doctrinal
elaborado en la Universidad Técnica de Ambato determina que dicha ambigüedad normativa
introduce "desconciertos que crean confusión en el momento de ejercer el derecho" y que ello
es consecuencia de que no se sabe cuál debiera ser su tratamiento procesal (14).

Desde el punto de vista de la teoría general del derecho civil, la transacción es un negocio
jurídico extinguir obligaciones litigiosas suscribiendo concesiones recíprocas, lo que produce los
mismos efectos que los derivados de la cosa juzgada material. La doctrina comparada, por su
parte, ha puesto de manifiesto que los acuerdos transaccionales producen efectos sustantivos
definitivos, al tener un propósito que consiste en impedir la reanudación del conflicto jurídico
resuelto por las partes (15).

Ciertamente, la evolución actual del concepto de res judicial ha sobrepasado la concepción de
que únicamente las sentencias judiciales puedan producir la estabilidad jurídica deseada,
reconociendo en su lugar el hecho de que los acuerdos válidamente celebrados cumplen la
función de clausura del litigio, siempre que exista consentimiento libre y objeto lícito (16), (17).

La literatura comparada en materia de ejecución de acuerdos demuestra que, en los sistemas
procesales más modernos, el aspecto problemático no es la validez del acuerdo, sino el medio
por el que tal se ejerce su coercibilidad. En lo referente a estudios sobre ejecución de acuerdos
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en el campo del Alternative Resolution, los autores proponen que, alcanzado el compromiso por
las partes, el ordenamiento ha de proporcionar recursos eficaces para ejecutarlo, bien
reconociéndolo judicialmente o bien haciendo uso de él como obligación obligada(17).

Del mismo modo, la doctrina del sistema procesal anglosajón sostiene que la forma de ejecutar
el fallo depende del tipo de proceso que dio origen a dicha decisión, con un matiz que el
derecho debe estructurar siempre desde la efectividad del cumplimiento que no pueda reabrir
el fondo de la controversia.

Sobre el ámbito latinoamericano, los trabajos de investigación realizados en el panaroma de
Ecuador señalan que la transacción extrajudicial es un medio práctico de solución de conflictos
de carácter extrajudicial, eficaz por componer en su interior la rapidez, la flexibilidad y la
posibilidad de evitar unos procesos judiciales prolongados, aunque también se pone de
manifiesto la adecuación de los mecanismos de ejecución para garantizar los efectos prácticos
de la transacción extrajudicial (18), (19).

A partir de los hallazgos a los que he tenido acceso anteriormente, se puede deducir que la
tendencia doctrinal que predomina entre autores y en los sistemas jurídicos actuales es
concretamente la de ofrecer el máximo fortalecimiento de la eficacia de los acuerdos privados
como instrumentos de desjudicialización, para conseguir reducir el número de ellas
judicialmente declarativas y el exceso de pleitos declarativos. Se trata de la necesidad de
optimizar los recursos jurisdiccionales y promover la rapidez y la buena marcha de las
soluciones consensuadas, todo lo cual coincide con los principios o valores de economía
procesal y tutela judicial efectiva que han guiado las reformas en los procesos latinoamericanos,

Por el contrario, interpretar el acta transaccional extrajudicial cual título ejecutivo, materia de
un procedimiento de cognición limitada, implicaría someter algo que es acordado en firme a la
materia del proceso de conocimiento, contradiciendo así la naturaleza de la propia acta (20). En
cambio, interpretarla cual título de ejecución se aproxima más a su finalidad de extinguente del
litigio, a la idea de la cosa juzgada convencional y a las tendencias internacionales con respecto
a la resolución alternativa de conflictos.

Desde la discusión doctrinal tenemos que aseverar que esta antinomia no resuelve un problema
formal sino que debe resolverse a partir de la interpretación funcional del proceso civil y esto se
hace posible cuando se acepta el acta transaccional extrajudicial como título de ejecución y no
como una ampliación improcedente de la cantidad de efectos provocados, sino como el propio
mecanismo que hace factible que la voluntad de las partes llegue a producir consecuencias
jurídicas reales en el sistema procesal.

CONCLUSIONES

Se decide, por último, que tal acta transaccional extrajudicial tiene una naturaleza jurídica que
no depende de otro título ejecutivo distinto, ya que esta produce efectivamente los mismos
efectos que la cosa juzgada material, al consistir en un acuerdo bien integrado que extingue una
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controversia de manera definitiva. Por lo tanto, esto no se identifica como un título ejecutivo en
sentido riguroso, ya que ello presupone la existencia de una obligación que se puede
contradecir, sino que se reconoce como un verdadero título de ejecución, que encuentra su
sentido precisamente al materializar una obligación ya expresamente reconocida por las partes
intervinientes en el ordenamiento procesal en el Ecuador.

El estudio realizado ha permitido concluir que el título ejecutivo permite el desarrollo de la fase
cognitiva del proceso de ejecución ordinaria cuyo proceso cognitivo es limitado, ya que puede
llegar a discutirse, enviándose a la parte demandada, la existencia o exigibilidad de la obligación
en cuestión, mientras que el título de ejecución se encuentra en parte de una obligación cuya
existencia y exigibilidad es cierta, expresa y que ha venido previamente consolidándose,
respecto de la que el órgano jurisdiccional articula únicamente actividad coercitiva. La
transacción extrajudicial se asimila a esta categoría mencionada, por el hecho de que no exige
previa verificación judicial del derecho a hacer valer, sino simplemente su cumplimiento.

A través de la aplicación de los criterios teleológico, sistemático y de especialidad normativa se
resuelve la aparente contradicción existente entre las disposiciones contenidas en el COGEP; de
esta forma, la consideración de la transacción como título de ejecución es la opción que mejor
responde a la finalidad del legislador de incentivar eficaces mecanismos de autocomposición,
evitando la duplicidad de procesos y garantizando la economía procesal; por ello, es la
interpretación que favorece su ejecución directa la que debe prevalecer.

Se verifica la hipótesis de trabajo: la transacción extrajudicial ha de ser tramitada mediante el
procedimiento de ejecución, pues esta opción permite asegurar tutela judicial efectiva, rapidez
del proceso, asegurar un adecuado grado de seguridad jurídica; así como también se asegura
respeto hacia la autonomía de la voluntad. La tramitación de la transacción extrajudicial como
título ejecutivo iría en contra del acuerdo al que han llegado las partes o requiere de una
intervención judicial que hace innecesario el acuerdo tomado, a la par que va en contra de las
tendencias actuales del ordenamiento jurídico en cuanto al derecho procesal va enfocado en la
desjudicialización y el incremento del uso de los métodos alternativos de resolución del
conflicto.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

1. Tiche J, Morales A. El debido proceso en la fase de ejecución, de juicios ejecutivos en el
Ecuador. Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas. 2023 May 1;6(2):287–98.
doi:10.62452/c7ede163

2. Solis V, Atencio, Kairuz. Conciliación como medio alternativo en el procedimiento directo
del Código Orgánico Integral Penal del Ecuador. IUSTITIA SOCIALIS. 2020 Dec 11;5(2):704–
20. doi:10.35381/racji.v5i2.1054

https://vitalyscience.com/


VITALYSCIENCE REVISTA CIENTÍFICA MULTIDISCIPLINARIA
publicaciones@vitalyscience.com
+593 97 911 9620

ISSN
3091-180X

Marzo 2026
DOI

https://doi.org/10.56519/1y4js866

https://vitalyscience.com Vol. 4 No.9 PP. 164-177

176

3. Jiménez-Castelo J, Jara JI, López Y, García H. La mediación, ¿alternativa o exigencia legal
necesaria para la recuperación de carteras por instituciones financieras? Revista
Metropolitana de Ciencias Aplicadas. 2025 Jun 16;8(3):287–95. doi:10.62452/0z0zwm15

4. Asanza VFT, Asanza VFT, Castillo LAC. Análisis jurisprudencial de las limitaciones al
derecho a recurrir en el proceso ejecutivo. Polo del Conocimiento. 2025 Oct 8;10(10):184–
205. doi:10.23857/pc.v10i10.10535

5. Paucar JMP, Flores DFC, Cabrita CMM. La prueba digital en procesos judiciales aplicables
al Código Orgánico General de Procesos (COGEP), a partir de la pandemia COVID-19.
Dilemas contemporáneos: Educación, Política y Valores. 2021 Jun 1.
doi:10.46377/dilemas.v8i.2696

6. Reyna JMD. Transacción y homologación. / Transaction and homologation. Revista de
Derecho Notarial y Registral │Universidad Blas Pascal. 2020 Apr 3;(6 (2019)):51–63.
doi:10.37767/2362-3845(2019)004

7. Gorczevski C, Gesta Leal R, Castro DB de, Lucena VFF de. The Extrajudicialization in Civil
Execution. Revista de Gestão Social e Ambiental. 2025 Jul 25;19(7):e012950.
doi:10.24857/rgsa.v19n7-092

8. Casasempere A, Ferrándiz ML. Bibliographic documentary analysis. Getting the most out
of the literature review in qualitative research. New Trends in Qualitative Research. 2020
Jul 2;4:247–57. doi:10.36367/ntqr.4.2020.247-257

9. Sedelius NN. Issues of the Organization of Systematization of Laws in Courts. Justice of the
peace. 2024 Jan 11;1:7–12. doi:10.18572/2072-4152-2024-1-7-12

10. Borges L de BP, Rodrigues LR. USUCAPIÃO EXTRAJUDICIAL E A VELOCIDADE DO
PROCEDIMENTO FRENTE A MOROSIDADE DO SISTEMA PROCESSUAL COMUM. Revista ft.
2025 Oct 30;29(151):15–6. doi:10.69849/revistaft/dt10202510300815

11. Mendes LES, Mariz L, Coelho IMFC. The Role of Notary Offices in Extra-Judicial Executions
of Instruments in Brazil: a Reflection on Justice and Privatization. Revista de Gestão Social
e Ambiental. 2024 Dec 19;18(12):e010351. doi:10.24857/rgsa.v18n12-130

12. Pichlak M, Kaleta KJ, Nawacka A. Systematic Literature Review Method in Legal Research.
Law and Method. 2025 Oct 2. doi:10.5553/rem/.000085

13. BONDARENKO-ZELINSKA N. Reconsidering the Methodology of Civil Procedural Law in the
Conditions of Global Integration And Digitalization of Judicial Procedure. University
Scientific Notes. 2025 Nov 10;(5 (107)):29–39. doi:10.37491/unz.107.3

14. Montalvo CAG, Morales MGA. La transacción extrajudicial: ¿Es un procedimiento de título
ejecutivo o de ejecución? Dilemas contemporáneos: Educación, Política y Valores. 2023
May 1. doi:10.46377/dilemas.v10i3.3668

15. Rusinque Suárez GF, Carvajal Rocha LV. Evolución de la res iudicata en materia procesal y
contractual: el efecto de cosa juzgada producido por las providencias judiciales, la
transacción y el acuerdo conciliatorio. Vniversitas. 2022 Jul 15;71:1–18.
doi:10.11144/Javeriana.Vj71.Erim

16. Schaffstein S. The Doctrine of Res Judicata in Domestic Laws. The Doctrine of Res Judicata
Before International Commercial Arbitral Tribunals. 2016 Jun 12;15–63.
doi:10.1093/law/9780198715610.003.0002

https://vitalyscience.com/


VITALYSCIENCE REVISTA CIENTÍFICA MULTIDISCIPLINARIA
publicaciones@vitalyscience.com
+593 97 911 9620

ISSN
3091-180X

Marzo 2026
DOI

https://doi.org/10.56519/1y4js866

https://vitalyscience.com Vol. 4 No.9 PP. 164-177

177

17. Borah MD. Summarization of legal documents: Where are we now and the way forward.
Comput Sci Rev. 2021 May 1;40:100388. doi:10.1016/j.cosrev.2021.100388

18. Blake S, Browne J, Sime S. Enforcement of Settlements. The Jackson ADR Handbook. 2025
Mar 7;306–10. doi:10.1093/law/9780198937647.003.0020

19. Gutiérrez E. I Pleno Casatorio Civil: El título ejecutivo de la transacción extrajudicial no
puede ser equiparada o asimilada al de una sentencia porque carece de fuerza compulsiva
[Casación 1465-2007, Cajamarca] | LP [Internet]. 2026 [cited 2026 Feb 22]. Available from:
https://lpderecho.pe/titulo-ejecutivo-transaccion-extrajudicial-no-equiparada-asimilada-
sentencia-carece-fuerza-compulsiva-i-pleno-casatorio-civil-casacion-1465-2007-
cajamarca/?utm_source=chatgpt.com

20. Alcocer R. Aplicación directa de la Constitución frente a antinomias jurídicas. Análisis
de la sentencia No. 1116-13-EP/20 de la Corte Constitucional del Ecuador [Internet].
Quito : Universidad Tecnológica Indoamérica; 2022 [cited 2026 Feb 22]. Available from:
https://hdl.handle.net/20.500.14809/2713

21. Aman Quilligana CJ. Antinomia del código orgánico general de procesos con la ley orgánica
de garantías jurisdiccionales y control constitucional sobre la supletoriedad y la seguridad
jurídica. Universidad Uniandes [Internet]. 2022 [cited 2026 Feb 22]. Available from:
https://dspace.uniandes.edu.ec/handle/123456789/14794

https://vitalyscience.com/

	INTRODUCCIÓN
	MATERIALES Y MÉTODOS
	RESULTADOS
	DISCUSIÓN
	CONCLUSIONES

